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MEJORAS LOCALES. 
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EL MERCADO DE LA PLAZA 
DEL PARQUE. 

Tremebundo articulazo, deforma 
patética y un tanto sublime, de autor 
anónimo, enmascarado, incógnito, 
Ocultado, curioso, y escondido reía 
^or. encubierto, que se ha traga dola 
Qyuesa batata del marrullero que le 
ha dado las noticias.... 

Tüdo este escogido y culto voca
bulario pueden ver ouestros ama-
blesílectores en el artículo, remiti-
•lo/que publica el Diario de kvisos 
^el día 10 del corriente, conpreten 
Clones da coatestar el nuestro inser 
toel diaS del mismo, ocupándonos 
<ítjl ya célebre mercado de la plaza 
del Pdrqup. 

¡Cuanta pequenez, y que pobrtza 
de espíritu revela ese fino lengUMJe, 
líiuclio más si se tiene en cutnta 
<iue su autor dice que el censor de 
la fórtóa en qüa se vá á construir el 
mercado, tiene ó quiere tener cono-
^ifíiietjtos en el asunto; esto ós que 
6s 6 pretende ser de la misma facul -
tad del qíie ha proyectado, el mer
cado, fundándose e» determinadas 
palabras de aquel como arbotaotey 
"iguiia otra, para deducir ó creer 
* que no hay peor cuña que la de la 
ttiisma madera!» 

Fuera de estos ilustrados razona-
f^ientos no encontramos otros que 
afirmaciones irapertiuentes al caso, 
Pues yaSabemos, sin necesidad de 
visitar el estudio del arquitecto mu
nicipal, que no existen en esta po-
" l̂aciou locales con espuciús sufi-
• îentes pafajconstruir mercados co-
•^0exigen las necesidades déla po
blación; y por eso mismo nada he
laos di(;hode lo reducido del en que 
ê construye el mercado en cues

tión, antes por el contrario, por la 
^isma razón de que no hay local pa-
••a hacer otro, nos duele que no se 
aproveche todo lo pasible el reduci-
^o'de que se dispone, mermándolo 
•̂On gruesos muros de ladrillo como 
*i fueran á sostener a'gun monu-
l^entaf edificio. 

El resto del articulo se concreta 
anegar en absoluto que el corredor 
tenga 4'60 metros de ancho que las 
Puertas de las casetas sirvan de tol-
•^ ĵque éstas sean diminutas ni que 
*^Dgan asignadas, medias venta
llas. 
. Y no dice más; cuando esperába-
ffiosque tan competente paladín di-
^̂ â al publico en que funda su ne-
Saliyay le impusiese de las verda
deras dimensiones y formas en que 
^^vá4c;¿,(js^ruir, puesto que po da 
Jfo tnodo puede juisgar el público 
j ^ la razón que asista á bada uno de 
^s contendientes. 

Eso de quo una vez terminado el 
mercado el público sensato juzgará 
cual se merezca, ya lo sabíamos no
sotros como sabemos hace muchos 
años que viene juzgando las costosí
simas mejoras de este puublo cuan 
do ya no llenen remedio. Y como te 
nemostan encarnado en nuestro ser 
aquello de oSeftores la eosa ya no.tie 
ne remedio, es un hecho consumado, 
no hablemos mas del asunto, y sír
vanos de gobierno para lo sucesivo», 
y esto se repite por una y otra ge
neración,ínterin van quedando mués 
tras fehacientes de nuestro apático 
abandono,y de nuestro atraso y racil 
gusto, de aquí qué, sin ánimo de las 
timar á nadie, sin pretensiones de 
dar lecciones, por que afortunada
mente poseemos la humi dad bas
tante para recibirlas de todo el mun 
do, creyéramos prestar un servicio 
llaraaudú la atención sobre el pro
yectado mercado, promoviendo con 
oportunidad una discusión de la 
cual no puede resultar ningún mal 
á nadie, y si mucho bien si de ella 
se reconociera la conveniencia de 
modificar algo dentro de las condi
ciones generales del proyecto, que 
en nuestro anterior artículo empe
zábamos por aceptar, no por que es
temos conf»jrraes, s.̂ ió por q -̂; no s'̂ -
Vnos tan intransigentes que desoiga 
mos la razón. 

Que de la discusión resultan fun
dadas y convenientes las condicio
nes del proyecto, perfectamente, un 
motivo «US depláceraes pirales au
tores del proyecto ahora y luego. 

De este noble proceder, al seguido 
por el articulista que nos contesta 
en «Diario,» hay una distancia in
mensa. 

¿Qué significan esas palabrotadas, 
esas formas incultas que se emplean 
c'ontra el autor de un escrito en que 
humildemente espone una opinión 
personal, que podrá ser equivocada, 
pero que está dentro de un perfecto 
y legítimo derecho? 

¿Que importa á nuestro ilustrado 
y atento contricante, si el autor se 
llama José ó Francisco, si es del ofi
cio ó od, para que pueda juzgar con 
imparcial y sereno criterio la bon
dad de un proyecto que el público 
no ha tenido ocasión de conocer has 
ta que lo vé replanteado sobre el te
rreno? 

Lo lógico hubiera sido que en una 
ciudad que Cuenta con cuatro pe
riódicos diarios, y algunos inspira
dos por respetables Sres. del mu
nicipio, se hubiese tratado el asunto 
én tiempo más oportuno, á fin de 
que los administrados tuviera noti
cia de los planes y proyectos de sus 
mandatarios. 

Pero esto, por ser Idgico no es pro 
pió de españoles, ni cabe por otra 
parte en el perjudicial sistema, tan 
general en todos los centros de la 
adrainistracióft de no dar publici-

cipad á ciertos asuntos de interés ¡ 
público, puas cu;indo mas para cu- I 
brir fórmulas se hacen las pubü-
cacion de puertas ¿dentro. 

Manifieste nuestro impugnador en 
que funda sus ntg telones ó díganos 
por que es preferible que las case- | 
tas tengan ?u frente al interior, pue^ | 
nuestra pequenez no alcanza á com 
prender la utilidad y conveniencii 
de seMiejcU)te proyecto, tratándose 
de un eslablecimiento de puestos 
fijos ó casetas cerradas, en las que 
habrá depósitos permanentes de mer 
cancias de todas clüses, lo cual pre-
supooeque no tendrá horas limita
das de Ventas, como sucedeen el de 
la Plaza de los caballos. 

Esto supuesto, exije en el local la 
permanencia continua de los vende
dores durante todo el día, y no será 
aventurado suponer que veremos 
esas diminutas barracas convertidas 
en vivienda de algunos individuos, 
revueltos con los comestibles,y tam
poco será disparate pronosticar quo 
dentro de su recinto se ejecutarán 
ciertas funciones necesarias ala vida, 
con detrimento de la salud, y de las 
más rudimentables reglas do la po
licía é higienes puesto que aisladas 
las caset.is al frente por el callejón 
.4} centro áo\ mercado y por la espal
da por calles públicas, dígasenos, si 
por más que se coloquen tablillas 
con gruesas letras que lo prohiban, 
habrá fuerzi humana que evite que 
tras un capazo de arroz ó una banasta 
de fruta se esconda un vaso reser
vado á las necesidades ordinarias. 

Por esa y otras razones que nos 
reservamos en nuestro primer artí
culo y no reservamos en el presen
te, para que no puedan pasar desa
percibidas á las ilustradas personas 
que intervienen en el asunto, creía
mos y creemos que el frente de las 
casetas debe darse al esterior dándo
les naayor tstension á espensas del 
callejón interior, que dejaríamos re
ducido á dos metros de anchr» ó algo 
más, dediiá\%dolo esclusivamente a 
servicio particu'ar y privado del raer 
cado, y en él cabía escoger medio y 
manera de satisfacer muchas necesi
dades que no hay medios de supri
mir. 

En cuanto á que las casetas no 
llevan puertas que les sirvan de tol
do, ya sabemos que se ha modifica
do el proyecto como se está modifi
cando á cada momento; costumbre 
también inveterada entre nosotros 
por la falla precisamente de que nos 
lamentamos, esto és, por que no se 
estudian con calma y detenimiento 
los proyectos, ni se oye, ni se quiere 
oír, sobre ellos la opinión imparcial 
del público, antes por el contrario, 
Se considera generalmente como de
presiva á la ciencia, que no es ni con 
mucho infalible. 

Por lo tanto ahora el callejón cen
tral va á llevar su cubierta de teja 
de barro por supuesto. 

Ya hemos visto el zócalo de los 
muros esloriores de ladiillo3 descu
biertos, de un grueso de 42 ú 45 cen 
tíinetros, que no hay duda podrá 
sostener ia pared de las casetas que 
según se dice tendrán 15 ó 16 palmos 
de altura. 

Si fuéramos á hacernos cargo de 
cuaiSo PC oírecc decir de esa obra,-
seria abusar en demasía de nuestros 
lectores, por lo cual terminamos 
nuestra tarea rogando al articulista 
del «Diario,)) que tenga más calma, 
y puesto que suponemos que como 
persorm ilustr.ida sabrá seguir aquel 
adagio de que de sabios es mudar de 
consejo, no tornea mala parte nues
tro proceder al eiriitir"una opinión, 
hija no solo de un sincero deseo de 
Ver en nuestio país algo que imite 
á los adelantos de oíros pueblos, sino 
también por que nos dude quo las 
personas que emplean sus capitales 
los inviertan con esceso y tan sin lu-
ciadento. 

R. 

CRÓNICA. 

MARINA. 

Resoluciones tomadas por esteMt 
nisterio. 

Artillería de la armada.—Se ha 
concedido el grado reglamentario de 
teniente coronel, sin sueldo y con la 
antigüedad de*23de enero ultimo, al 
pri(ner condestable D. José Conde 
Muñoz. 

Pilotos.—Lagraduacion de alférez 
de fragata al segundo piloto D. Vi
cente M. y Puig. 

Infantería de marina.—Destinado 
á Filipinas el alférez D. Ricardo Gas 
tro Gándara. 

Dispuesto permanezca tres meses 
en el apostadero de la Habana el te
niente D. Benito Fernandez Lugo. 

Cuerpo general de la armada.— 
^ e hacursido á Marina la instancia 
del alférez de navio D, Juan Carlos 
Goytia en solicitud de licencia por 
dos meses. 

Ídem al mismo centro la delguar-
dia marina D. Francisco de PaulaPa-
reja en solicitud de su licencia abso • 
uta . 

Cuerpo geneial de la armada.—• 
Se concede licencia por dos meses 
por enferoso para Cuntís al alférez 
de navio D. Javier Quiroga. 

Id. para asuntos particulares en 
San Fernando al teniente de navio 
D. José Ibarra y Autran. 

Igual licencia por enfermo para 
Medina Sidonia al capitán de fragata 
D. Francisco Bulron. 

Capellanes de la armada.—Id, de 
próroga por enfermo al primer ca
pellán D. Mauricio Fortes y Rodrí
guez. 


